
20434 2 Diciembre 2006 D.O.E.—Número 141

proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 14 del Decreto 87/2004.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos tres años desde “la fecha de alta en RETA de referencia” o
aquél que legal o estatutariamente le corresponda. El beneficiario
estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el
incumplimiento de dicho plazo.

– Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación
que la Administración disponga en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronun-
ciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obli-
gaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

– Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finali-
dad, procedente de cualquier administración, ente público o priva-
do, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de conce-
sión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de
carácter general exigidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera de la
Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura; Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, de Régimen General de Concesión de Subvenciones; y Decreto
3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto. En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la
creación, por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando activi-
dad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del
Reglamento (CE) N.º 69/2001 de la Comisión Europea, de
12/01/2001 (D.O.C.E. L 10 de 13/01/2001).

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la
veracidad de los datos facilitados por el interesado. El incumpli-
miento por parte del beneficiario de las condiciones u obligacio-
nes establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la
obligación de reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 26 de junio de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3.ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006
sobre notificación de la resolución de recurso
de reposición sobre devolución de
subvenciones a D. Fernando David Trinidad
Vaquero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución de recurso de reposición
recaída en el Expediente AU-0447-99, sobre devolución de subven-
ción, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 2 de junio de 2006, que dice lo
siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que formula el Ilmo. Sr. Director
General de Empleo en el expediente de referencia, y en atención
a los siguientes

HECHOS

Primero. En fecha 27 de septiembre de 2005, se dictó resolución
por el Ilmo. Sr. Director General de Empleo (P.D. Resolución
29/07/03 D.O.E. n.º 89, de 31/07/03), notificada el 24 de
noviembre de 2005, declarando el incumplimiento por el intere-
sado de la obligación de realizar actividad como trabajador
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autónomo durante tres años establecido en el Decreto 111/1996,
de 16 de julio, por el que se regula el programa de ayudas
para establecimiento de desempleados como trabajadores autóno-
mos, así como la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención por importe de 1.409,5 € más los
intereses legales.

Segundo. El 24 de mayo de 2006, el interesado, habiendo transcu-
rrido el plazo que la normativa vigente establece, interpone recur-
so de reposición frente a la anterior resolución.

Tercero. Queda debidamente acreditado en el expediente, que el
recurso de reposición se presenta fuera de plazo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En virtud de lo establecido en los artículos 107.1 y
116.1 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y artículo 102.1 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y de conformidad, igualmente, con la atribución
material de competencias operada en virtud del Decreto del
Presidente 15/2003, de 27 de junio, y Decreto 136/2003, de 29
de julio, por el que se crea y por el que se establece la estructu-
ra orgánica y se asignan, respectivamente, competencias a la
Consejería de Economía y Trabajo, corresponde al Excmo. Sr.
Consejero de Economía y Trabajo la resolución del recurso de
reposición interpuesto.

Segundo. El artículo 107 en relación con el artículo 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común dispo-
ne que el plazo para la interposición del recurso de reposición
será de un mes, si el acto es expreso. Asimismo el artículo 48 de
la citada Ley 30/1992, por el que se regula el cómputo de los
plazos, establece en su apartado 2, que “los plazos expresados en
meses o años, se computarán a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se
trate. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a
aquél en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo
expira el último día del mes.

Es doctrina mayoritariamente aceptada que en el cómputo de
plazos se toma el concepto de mes natural, de manera que el
último día del plazo viene a coincidir con el mismo día de la
notificación del mes o meses siguientes que corresponda, pues de
lo contrario se estaría añadiendo un día más al plazo legalmente
establecido. En este sentido, el plazo discurre en el supuesto de
referencia de 25/11/2005 (día siguiente a la notificación de la

resolución de denegación) a 24/12/2005, el interesado interpone
recurso en fecha 24 de mayo de 2006, habiendo precluido el
plazo, tal y como queda acreditado en el expediente.

Tercero. Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 107 apartado 1
de la mencionada Ley 30/1992 establece que el recurso de repo-
sición interpuesto por lo cabrá fundarlos en cualquiera de los
motivos de nulidad o anulabilidad previsto en los artículos 62 y
63 de la Ley 30/1992, sin que en el caso concreto se aprecie la
concurrencia de alguno de ellos.

Por lo expuesto anteriormente, de conformidad con el informe
emitido por la asesoría jurídica de la Dirección General de
Empleo de fecha 30 de mayo de 2006 y en virtud de las atribu-
ciones conferidas por el ordenamiento jurídico se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite del recurso de reposición inter-
puesto, por caducar el plazo legalmente establecido para ello,
confirmando íntegramente la resolución de fecha 27 de septiem-
bre de 2005 dictada el Ilmo. Sr. Director General de Empleo
(P.D. Resolución 29/07/03, D.O.E. n.º 89, de 31/07/03) por la
que se declaraba el incumplimiento de la obligación de realizar
la actividad como trabajador autónomo durante tres años, así
como la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en
concepto de subvención por importe de 4.409,5 €, más los
intereses legales.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que
frente a la misma puede interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que fuere notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 2 de junio de 2006. El Secretario General. Fdo. José
Manuel Jover Lorente”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2006. El Jefe de Servicio de
Autoempleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.




